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TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura de una plaza de 
AUXILIAR TÉCNICO/A, RAMA ADMINISTRATIVA, de la plantilla de personal funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, aprobada por Resolución de la Sra. Directora Insular de 
Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 27 de octubre de 2022. 

 
 
Anuncio de subsanación   

  
 
De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de las que rigen la convocatoria para la 
cobertura de una plaza de AUXILIAR TÉCNICO/A, RAMA ADMINISTRATIVA, de la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, se concede un plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, al objeto de 
que los aspirantes que se relacionan a continuación procedan a presentar la siguiente 
documentación, al objeto de subsanar los méritos alegados que no han sido acreditados o 
acreditados pero no alegados, conforme a lo previsto en la Base Sexta en su apartado 2.2.A) de 
la convocatoria:  
 

DNI ASPIRANTE DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

***8135** ALVAREZ RAMOS, ISABEL 

No cumple Base SEXTA 2.B), en otras plazas del resto del 
Sector Público: 
.-En cuanto a los servicios prestados en PROEXCA, 
alegados parcialmente, se solicita  certificado en los 
términos y requisitos exigidos en las Bases con mención 
expresa de la naturaleza jurídica de la relación 
(funcionario interino o laboral temporal). 
 
No cumple Base SEXTA 2.B), párrafo octavo Acreditación 
de los méritos profesionales en otras Administraciones 
Públicas: 
.- En cuanto a los méritos acreditados parcialmente de 
servicios prestados en el Hospital Ntra. Sra. de Candelaria 
y, conforme a los requisitos establecidos en la Base, se 
solicita Certificado con mención expresa del tipo de 
funciones y tareas desempeñadas y la convocatoria del 
proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados. 
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